RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003498, Ent. N° 2857/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relacionadas con la Compras Directas Números: 1533 para la adquisición de 1.000 toneladas de pellets de cáscara de soja, y 1534 para compra de hasta 1000 toneladas de ración de terneros destete mínimo de 18% proteína, en el marco de la emergencia agropecuaria declarada por Resoluciones números 360 y 414 del 5 y 15 de mayo de 2015 respectivamente; 
RESULTANDO: 1) que como antecedentes de las compras se adjuntan Resoluciones del Tribunal de fechas 30.12.2013, 6.3.2014 y 22.4.2015 relacionadas con las transferencias de las partidas anuales al “Fondo Agropecuario de Emergencias”, cuya intervención fue cometida a la Contadora Auditora; 
2) que luce Proyecto de Resolución del Director General de Secretaría del Organismo expresando que en el marco de la emergencia agropecuaria, el Ministerio dispuso la realización de los llamados de referencia, a saber:

2.1- Compra 1533 (hasta 1.000 toneladas de pellets de cáscara de soja), con apertura de oferta el 13.5.2014, resolviéndose adjudicar a la firma PRODUCTORES DE LECHE S.A. a un precio de U$S 152 totalizando la suma de U$S 152.000 más el flete para la distribución por U$S 55.974, habiéndose recabado la resolución del MEF que indicó que la compra se encuentra comprendida en las causales de excepción del Numeral 9 del Literal C) Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF; 

2.2- Compra 1534 (hasta 1.000 toneladas de ración de terneros destete mínimo 18 % proteína), con apertura de oferta el 13.5.2015, aconsejándose la adjudicación a favor de la firma ECOSOLD S.A., por un precio de U$S 236 la tonelada, totalizando U$S 236.000 y el costo de flete de distribución por                U$S 36.002 IVA incluido; 

3) que por Nota de la Dirección General del Organismo de fecha 29.5.2015, se consigna que la falta de lluvias entre los meses de diciembre de 2014  a marzo de 2015,  ha provocado una situación límite en el crecimiento de las pasturas, lo que se tradujo en una menor disponibilidad forrajera que afecta la producción ganadera y lechera, provocando que en el marco de Emergencia agropecuaria se dispusieran, además de las compras señaladas, los llamados Nos. 1548 (hasta 3.000 metros de comederos de lona), 1591 (hasta 5.000 toneladas de ración terneros) y 1592  (hasta  5.000 toneladas de pellet de cáscara de soja);
4) que asimismo se señala que todo ello es sin perjuicio de que la situación de déficit hídrico se pueda agravar, es decir, declarar la Emergencia Agropecuaria para nuevos departamentos o tener que prolongar en el tiempo la ya declarada, estimando un monto total aproximado de $ 120:000.000 en pérdidas para el sector a ser atendidas por el Fondo de Emergencias Agropecuarias;  

5) que, en definitiva se solicita se intervengan los procedimientos enunciados culminados y los posibles a realizar;

6) que no se agregan los antecedentes de los procedimientos culminados;
CONSIDERANDO: 1) que la causal invocada encuadra en las hipótesis del Artículo 33 Literal C)  Numeral 9 del TOCAF;
2) que el Artículo 207 de la Ley 18.362 en la redacción dada por el Artículo 359 de la Ley No. 18.719, creó el Fondo Agropecuario de Emergencia, el que tiene por finalidad atender las pérdidas ocasionadas por emergencias agropecuarias derivadas de eventos climáticos, sanitarios o fitosanitarios, en cuanto originen pérdidas económicas no recuperables en el sector agropecuario y que afecten la viabilidad de los productores de una región, todos extremos que se cumple y verifican en la especie; 

3) que en las compras explicitadas se indica que se cumplieron con las formalidades de la previa publicidad en la página WEB de compras Estatales, apertura, pronunciamiento de la Comisión Asesora y trámite para recabar la Certificación ante el MEF, salvo la certificación en la Compra No. 1534, la cuál se encuentra en trámite de obtención;

4) que este Tribunal ya consideró las Compras Nos. 1533 y 1534; en efecto la primera de las mencionadas fue intervenida por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, teniendo en cuenta el monto de la misma y la segunda,  fue considerada por este Tribunal en Sesión de 3 de junio ppdo, cometiendo la intervención del gasto al referido Contador Auditor;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo Artículo 33 Literal C)  Numeral 9 del TOCAF y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención de los gastos correspondientes a las Compras Nos. 1548, 1591 y 1592, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley  Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la intervención de los eventuales gastos emergentes de los procedimientos que se deban realizar, por un monto total, incluidos los procedimientos realizados, de hasta $ 120:000.000, previo control de los extremos referidos en el numeral precedente;
3) Asimismo, cométese al Contador Auditor, la verificación de que la Resoluciones definitivas concuerden con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

4) Comuníquese al Contador Auditor;
5) Devuélvase.
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